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VERSIÓN PÚBLICA

"Este documento es una vers¡ón pública, en el cual únicamente se ha om¡t¡do ta información

que la Ley de Acceso a la tnformación Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los

datos personales de las personas naturates firmantes". (Art. 24y lO de ta LAlp y Art. 12 del

Iineamiento l para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de las

personas naturales firmantes para la legalidad del documento,,

Jefe Unid mpras

Centro Urbano San Bartolo Séptima Etapa
Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo aZonaFranca, San Barlolo, Distrito de Ilopango, Municipio

de San Salvador Este, Departamento de San Salvador
Tels. Conmut ador: 2201-3100/04
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GOBTERNO DE EL SALVADOR

Hospital Nacional "Enfermera Angél¡ca Vidal de Najarro", San Bartolo, San Salvador

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVIC¡OS

San Bartolo 11 de octubrede2024

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

GRT]PO r.E EL SALVADOR S.A. DE C.V

DESCRIPCION

O2O2 "COMPRA DE CUPONE§ DE COMBUSTIBLE
AUTOMOTORES DEL HO§PITAL NACIONAL

vtDAL DE NAJARRo DE sAN BARToLo, Año 2024"

PARA COMBUSTIBLE DIESEL / GA§OLINA

ACION: CUPONES DE $10.00 CADA UNO ENTREGADOS
ALONAR¡OS DE 50 O 1OO CUPONES

BIEN SERA BRTNDADO SEGÚN LO DETALLADO EN LA

GA: 3 DIAS HABILES DESPUES DE NOTIFICADA
DE COMPRA. DEBERA COORDINARSE PREVIAMENTE CON EL

DE LA ORDEN DE COMPRA.

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES POR CAUSAS IMPUTABLES AL SUMINISTRANTE PUEDEN OCASIONAR ANULACIÓN DE ESTA ORDEN DE

IMPOSICIÓN DE MULTA POR CADA DÍA DE RETRASO CONFORitrE AL ART. f75 DE LA LCP.

,UGAR DE ENTREGA: ALMACEN DEL HOSPITAL NACIGNAL ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO DE SAN BARTOLO, SAN SALVADOR

CON EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA) UBICADO EN CENTRO URBANO

Y CALLE MELÉNDEZ, CONTIGUO A ZONA FRANCA SAN BARTOLO, DISTRITO DE 
'LOPANGO,

DE SAN SALVADOR ESTE. DEPARTAMENTO

* s.A. DE c.l
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